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PROCESO EJECUTIVO RADICADO 2022-00074// MAPFRE SEGUROS S.A. VS INSURANCE
PROFESSIONALS BROKER LTDA Y OTRO //DCLR

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 9/12/2022 4:18 PM

Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: orivera1977@hotmail.com <orivera1977@hotmail.com>;inprobroker@gmail.com
<inprobroker@gmail.com>

Señores
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.        S.        D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:  110013103014-2022-00074-00 
DEMANDANTE:  MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 
DEMANDADOS:  INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y

WILFREDO ORTEGA TRIANA 
ASUNTO: APORTA CONSTANCIA DE ENVÍO PETICIÓN FISCALÍA  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,
actuando en calidad de apoderado General de MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., a través del presente escrito me permito aportar la
constancia de envío del derecho de petición dirigido a la FISCALÍA 31 LOCAL, UNIDAD DE HURTOS -
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ, a fin de facilitar el envío
del expediente correspondiente al Código Único de Investigación 110016000050202251772, el cual fue
solicitado como prueba trasladada, en los términos del artículo 174 del CGP, en la etapa procesal
oportuna correspondiente al traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada.  

En atención a lo dispuesto en el numeral 14 el articulo 78 del CGP, remito este mensaje de manera
concomitante a la dirección electrónica de las partes. 

Cordialmente,
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
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Señores  

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 110013103014-2022-00074-00 

DEMANDANTE: MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 

DEMANDADOS: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y 

WILFREDO ORTEGA TRIANA 

ASUNTO: APORTA CONSTANCIA DE ENVÍO PETICIÓN FISCALÍA  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado General de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., a través del presente escrito me permito aportar la constancia de envío del derecho 

de petición dirigido a la FISCALÍA 31 LOCAL, UNIDAD DE HURTOS - 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ, a fin de 

facilitar el envío del expediente correspondiente al Código Único de Investigación 

110016000050202251772, el cual fue solicitado como prueba trasladada, en los 

términos del artículo 174 del CGP, en la etapa procesal oportuna correspondiente al 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada.  

ANEXOS 

Derecho de petición enviado y constancia de radicación  

  

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S.J 
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DERECHO DE PETICIÓN FISCALÍA 31 LOCAL UNIDAD DE HURTOS -
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ.//CIU
110016000050202251772// DCLR

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 09/12/2022 15:58

Para: elber.robayo@fiscalia.gov.co <elber.robayo@fiscalia.gov.co>
Cco: Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>

3 archivos adjuntos (701 KB)

03. Mapfre Seguros de Vida Colombia - Certificado de Existencia y Rep Legal (2).pdf; 04. Mapfre Seguros Generales -
Certificado de Existencia y Rep Legal (2).pdf; PETICIÓN FISCALÍA.pdf;

Señores  
FISCALÍA 31 LOCAL, UNIDAD DE HURTOS - ESTABLECIMIENTO COMERCIAL,
DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ. 
A/A Fiscal Elber Robayo Ángel 
E.S.D. 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de
MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. sociedad legalmente constituida, con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada con NIT 891.700.037-9, representada
legalmente por la doctora Ethel Margarita Cubides Hurtado y MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de
Bogotá, identificada con NIT. 830.054.904-6, representada legalmente por doctora Ethel
Margarita Cubides Hurtado, según consta en los Certificados de Existencia y Representación
Legal expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia Financiera de
Colombia, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la
Constitución Política y en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14
y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 78
y en los artículos 96 y 245 del Código General del Proceso, muy respetuosamente me dirijo a
usted con el fin de presentar la siguiente: 

PETICIÓN 

Solicito respetuosamente remitir copia del expediente correspondiente al siguiente asunto: 

Código Único de Investigación: 110016000050202251772 
Delitos: Hurto Calificado y agravado-concierto para delinquir 

Lo anterior a fin de que las pruebas ya practicadas dentro del asunto, se remitan con destino al
proceso judicial que cursa en el Juzgado 14 Civil de Circuito de Bogotá con radicado
110013103014-2022-00074-00 promovido por MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA
S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en contra de INSURANCE
PROFESSIONALS BROKER y WILFREDO ORTEGA TRIANA.  
Para los efectos pertinentes, informo que el correo electrónico del despacho judicial es
ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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anexo:
Petición y certificados de cámara de comercio en donde se constata mi calidad de apoderado
de Mapre seguros generales S.A. y Mapre Colombia Vida Seguros S.A. 

Cordialmente,
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,
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Señores  

FISCALÍA 31 LOCAL, UNIDAD DE HURTOS - ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL, DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ. 

A/A Fiscal Elber Robayo Ángel 

E.S.D. 

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio 
y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado de MAPFRE SEGUROS GENERALES 
COLOMBIA S.A. sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá, identificada con NIT 891.700.037-9, representada legalmente 
por la doctora Ethel Margarita Cubides Hurtado y MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá, identificada con NIT. 830.054.904-6, representada legalmente 
por doctora Ethel Margarita Cubides Hurtado, según consta en los Certificados 
de Existencia y Representación Legal expedidos por la Cámara de Comercio de 
Bogotá y la Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio del 
DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política y en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 en sustitución de los artículos 
14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con lo normado en el numeral 
10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del Proceso, 
muy respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente: 

PETICIÓN 

Solicito respetuosamente remitir copia del expediente correspondiente al 
siguiente asunto: 

Código Único de Investigación: 110016000050202251772 

Delitos: Hurto Calificado y agravado-concierto para delinquir 

Lo anterior a fin de que las pruebas ya practicadas dentro del asunto, se remitan 
con destino al proceso judicial que cursa en el Juzgado 14 Civil de Circuito de 
Bogotá con radicado 110013103014-2022-00074-00 promovido por MAPFRE 
SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A., en contra de INSURANCE PROFESSIONALS BROKER y 
WILFREDO ORTEGA TRIANA.  

Para los efectos pertinentes, informo que el correo electrónico del despacho 
judicial es ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

http://www.gha.com.co/
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente 
solicitud, invoco como sustento jurídico:  

• El artículo 23 de la Constitución Política de 1991.  

• Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 
de la Ley 1755 de 2015, y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del 
Código General del Proceso.  

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta la Entidad para 
resolver satisfactoriamente esta petición, sea de recordar que el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015, en sustitución del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, 
establece:  

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 
peticiones. (...) Las peticiones de documentos y de información 
deberán resolverse dentro de los diez (10)  

ías siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos 
legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 
consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 
dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las 
copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.”  

Poder que me faculta para actuar.  

ANEXOS 

Poder que me faculta para actuar.  

NOTIFICACIONES 

Cualquier notificación la recibiré́ a traves del correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co o en la calle 69 No. 4-48, oficina 502 de la ciudad de 
Bogotá́ D.C.  

Respetuosamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 
T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 

http://www.gha.com.co/
mailto:notificaciones@gha.com.co

